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PAMPLONA


31 DE ENERO DE 2022


JORNADAS TECNICAS DE LA 
SOLICITUD UNICA DE 


AYUDAS PAC 
CAMPAÑA 2022







LIMITE PRESUPUESTARIO DESTINADO A LAS INTERVENCIONES.


 47.724 M€, para el periodo 2021-2027 en el MFP.


 13.730 m€ periodo transitorio, 1º pilar, 2º pilar y medidas de mercado
 32.549 M€ para medidas contenidas en el Plan Estratégico 2023-2027


 4.800 M€. 1º Pilar Ayudas Directas.
 612 M€. 1º Pilar Ayudas Sectoriales. (Frutas y Hortalizas; 361 m€, Vino; 202,1 m€, Apicultura; 


19,1)
 1.615 M€. 2º Pilar.


 1.445 M€ Otros (POSEI), fruta y leche en los colegios, promoción..


 4.800 M€ / año Ayudas Directas (1º Pilar).


 Ayuda Básica a la Renta para la Sostenibilidad: 60% (2.899 M€)
 Ayuda Básica a la Renta; 50% (2.416 M€)
 Pago Redistributivo; 10% (483 M€)


 Ayuda complementaria a jóvenes: 2% (96.5 M€)
 Ecoesquemas: 23% (1.107 M€)
 Ayudas acopladas: 12.43% + 1.95% (proteicos); 14.38% (692 M€)
 Ayuda sectorial al olivar tradicional: 0.62% (30 M€)







AGRICULTOR ACTIVO.


Se adquiere la condición cuando:


 Esté afiliado a la seguridad social (sólo para personas físicas) ó;
 Una parte significativa de sus ingresos provenga de la actividad agraria; el 


25% o más de sus ingresos totales, son ingresos agrarios en el periodo 
impositivo más reciente.


 No realice una actividad de la lista de actividades excluidas conforme al CNAE 
o al IAE. (aeropuertos, instalaciones ferroviarias, deportivas, etc..)


Este requisito no se aplicará a los agricultores que habiendo percibido ayudas en el año 
anterior, han percibido menos de 5.000 €.







UMBRAL MINIMO DE PAGO.


No se concederán pagos directos a los agricultores cuyo importe total antes 
de aplicar penalizaciones administrativas por incumplimientos de admisibilidad o 
condicionalidad sea:


 Menor de 300 €.
 Menor de 500 € si lo determina la CCAA.







REDUCCION PROGRESIVA (DEGRESIVIDAD) Y LIMITACION DEL PAGO 
(CAPPING) EN LA ABR.


 El importe de la ABR se reducirá progresivamente a partir de la cantidad percibida 
que supere el importe de 60.000 € de acuerdo con los siguientes tramos:


 El 25% para el tramo comprendido entre 60.000 € - 75.000 €.
 El 50% para el tramo comprendido entre 75.000 € - 90.000 €.
 El 85% para el tramo comprendido entre 90.000 € - 100.000 €.
 El 100% para importes > 100.000 €.


 El montante de esta reducción se destinará al Pago Redistributivo.
 Se pueden descontar los costes salariales y laborales por contratación de 


empresas de servicios agrícolas. En todo caso el importe máximo de la ABR no 
podrá superar los 200.000 €.


 En cooperativas y SAT la Degresividad y el Capping, el Pago Redistributivo y la 
ayuda complementaria a jóvenes se considerará individualmente a cada uno de 
los miembros titulares de la explotación







AYUDA BASICA A LA RENTA (ABR).


 Mantenimiento del sistema actual de derechos. Se analizará en 2025 si después de 
que se alcance la convergencia plena en 2029 sigue el sistema.


 El importe de la ABR se diferencia por Regiones. Se definen 20 (19 + Baleares) 
simplificando el sistema actual de 50 regiones. Se distinguen regiones de:


 Cultivos herbáceos de secano.
 Cultivos herbáceos de regadío.
 Cultivos permanentes.
 Pastos.


 El valor nominal de cada derecho convergerá al Valor Medio Regional en cinco 
etapas iguales.


o 2022; 1/10 parte de la diferencia del VMr alcanzando el 73%
o 2023; 1/10 parte de la diferencia del VMr alcanzando el 76%
o 2024; 1/10 parte de la diferencia del VMr alcanzando el 79%
o 2025; 1/10 parte de la diferencia del VMr alcanzando el 82%
o 2026; 1/10 parte de la diferencia del VMr alcanzando el 85%
o 2027 continua hasta alcanzar en 2029 la convergencia plena.











TIERRAS DE CULTIVO DE REGADIO











PASTOS PERMANENTES







VALOR MEDIO REGIONAL DE LAS NUEVAS REGIONES


Orientacion Region 2023
Valor estimado 


2023  (€/ha)
Comarcas 


TCS


0101 77,40 Comarcas VI y VII


0201 93,37


0301 124,61 Comarcas II, III, IV y V


0401 189,11 Comarca I


0501 309,70


TCR


0601 158,79 Comarcas II, III y V


0701 206,68 Comarcas I, IV y VI


0801 253,21 Comarca VII


0901 409,61


1001 1.236,44


CP


0102 99,00 Comarcas VI y VII


0202 142,84 Comarcas II, III, IV y V


0302 261,57 Comarca I


0402 369,43


PP


0103 56,43


0203 71,84


0303 103,53 Todas las comarcas


0403 138,11


0503 198,75







VMR ACTUALES – VMR NUEVAS. NAVARRA


Orientación Region Actual
Valor 2021  


(€/ha)
Region 2023 2023 (€/ha) Comarcas 


TCS


0301 81,86 0101 77,40 VI y VII


0701 137,71 0301 124,61 IV y V


0901 171,22 0301 124,61 II y III


1501 254,34 0401 189,11 I


TCR


0901 171,22 0301 124,61 II y III


1101 197,16 0601 158,79 V


1401 264,55 0701 206,68 VI


1501 254,34 0701 206,68 I y IV


1601 272,79 0801 253,21 VII


CP


0302 106,87 0102 99,00 VI y VII


0702 136,76 0202 142,84 IV y V


0902 203,34 0202 142,84 II y III


1302 248,95 0302 261,57 I


PP 0503 116,43 0303 103,53 Todas







ACCESO A LA RESERVA NACIONAL


• Sentencias firmes.
• Jóvenes.
• Nuevos agricultores.
• Sectores integrados en el pago único durante el periodo 2006 –


2014 sin derechos. 
• Sectores integrados en el Pago único hasta 2014 sin derechos.







AYUDA COMPLEMENTARIA A LA RENTA REDISTRIBUTIVA.


 Importe no superior al 50% del VMr.
 Del 60% destinado a la ABR + PR, 50 puntos son para ABR y 10 puntos (el 16.67% de esos 60 


puntos del límite presupuestario asignado a ABR) se destina al PR.
 Se plantearon dos enfoques:


 Umbral Único:
 El 40% del VMr, a un número máximo de ha por región. Menos importe pero más 


hectáreas.
 El 50% del VMr, a un número máximo de ha. por región. Más importe pero menos 


hectáreas.
 Doble Umbral:


 Las primeras hectáreas hasta el primer umbral (definido para cada una de las 
regiones), perciben la ABR y de PR el 16.67%, es decir en total el 60% del presupuesto 
destinado a la Ayuda Básica a la Renta para la Sostenibilidad.


 Las hectáreas entre ese primer umbral y el segundo umbral perciben la ABR y de PR 
tal como se había diseñado con el 40% del VMr.


 Las hectáreas por encima de ese segundo umbral perciben sólo la ABR. 
 Con este sistema las explotaciones pequeñas ni se ven beneficiadas ni perjudicadas, y 


el segundo umbral es el que llega a la horquilla de las explotaciones profesionales







Primer Umbral Segundo Umbral


0 ha X ha Y ha Total hectáreas


VMR (50/60=83,33 %)


PR (10/60=16,66%)


VMR (50/60=83,33 %)


PR (40%VMR)


VMR (50/60=83,33 %)







Orientación Region
Valor estimado 


2023  (€/ha)


TRAMO 1 (Primer Umbral) TRAMO 2 (Segundo Umbral)


Umbral T1 (ha) PR T1 (€/ha) Umbral T2 (ha) PR T2 (€/ha)


TCS


0101 77,41 11,92 15,48 76,61 30,96


0201 93,40 10,83 18,67 71,66 37,35


0301 124,37 7,78 27,92 53,65 49,84


0401 189,60 5,85 37,82 42,66 75,64


0501 313,39 1,21 61,94 10,32 123,88


TCR


0601 160,30 5,27 31,76 55,07 63,51


0701 207,65 7,91 41,34 45,79 82,67


0801 254,03 3,78 50,64 30,25 101,28


0901 411,06 3,53 81,92 33,59 163,84


1001 1235,00 2,00 220,72 20,00 220,72


CP


0102 98,58 2,61 19,80 17,68 39,60


0202 142,48 1,67 28,57 14,53 57,14


0302 262,08 1,52 52,31 13,93 104,63


0402 369,27 1,07 73,89 8,43 147,77


PP


0103 55,50 34,29 11,29 149,88 22,57


0203 72,03 21,96 14,37 94,62 28,74


0303 103,21 10,26 20,71 51,72 41,41


0403 135,75 4,15 27,62 13,12 55,24


0503 198,77 6,64 39,75 17,62 79,50







PAGO COMPLEMENTARIO A JOVENES.


Se concede una ayuda complementaria a los jóvenes:


Que tengan 40 años o menos
El 100% del VMr, de la ABRS hasta un máximo de 100 ha
Periodo de 5 años.
En mujeres un 15% más.







ECOESQUEMAS.


Prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente.
Consideraciones:


 Sobre una misma hectárea sólo computa una práctica. Aunque se 
puedan realizar dos prácticas.


 En el mantenimiento de superficies no productivas cuando se calculan 
como un porcentaje de la explotación se cobra sobre la superficie de 
referencia.


 Para un mismo tipo de superficie el importe de ayuda recibido por 
hectárea es el mismo con independencia de la práctica que se realice.


 En el caso de prácticas sobre regadío se exige:
Uso de herramientas para la gestión del agua empleada en el riego.
Plan de abonado elaborado por un técnico.
Registro de abonos y fitosanitarios. 







Nº 


Practica Ecoesquema Cultivos Campo ambiental


P1 Pastoreo extensivo Pastos


Agricultura de 


Carbono


P2 Siega sostenible y establecimiento de islas de biodiversidad Pastos Agroecología


P3 Rotación de tierras de cultivo con especies mejorantes Cultivos herbáceos Agroecología


P4 Siembra directa Cultivos herbáceos


Agricultura de 


Carbono


P5


Espacios de biodiversidad, superficies no productivas y elementos 


del paisaje


Cultivos herbáceos y 


permanentes Agroecología


P6 Cubiertas vegetales o espontáneas en cultivos leñosos Cultivos permanentes


Agricultura de 


Carbono


P7 Cubiertas vegetales inertes en cultivos leñosos. Cultivos permanentes


Agricultura de 


Carbono







7 prácticas que cubren los usos posibles del suelo (pastos, cultivos herbáceos y cultivos permanentes)
 Pastos permanentes:


 Pastoreo extensivo (P1), Con animales propios 90-120 días respetando criterios de cargas. (P. Húmedos: 0,4-2 
UGM/ha. P. Mediterráneos: 0,2-1,2 UGM/ha)


 Siega sostenible o márgenes sin segar (P2) reducir el número de cortes al año (3 cortes altitud < 300 m y 2 cortes 
altitud > 300 m, no aprovechamiento 60 días entre junio, julio y agosto) o alternativamente dejar sin segar un 7% de la 
superficie de pastos de siega o mantener elementos del paisaje y estructurales en ese porcentaje.


 Tierras de cultivos herbáceos:


 Rotación de cultivos (P3), cambio de cultivo cada año de al menos el 40% de la superficie de tierras de cultivo se 
puede reducir el porcentaje hasta el 25% por circunstancias (cultivos plurianuales > 25%). 10% de las TC con 
especies mejorantes (la mitad leguminosas) y el barbecho < 20% de la TC, salvo pluviometrías < 400 mm que puede 
ser hasta el 40%. En explotaciones con menos de 10 hectáreas de superficie de cultivo la práctica será una 
diversificación de al menos dos cultivos o rotación.


 Agricultura de conservación y siembra directa (P4), Mantenimiento de la cubierta vegetal del suelo durante todo el 
año, mediante la supresión del laboreo en al menos el 40% de las tierras de cultivo y rotación en el 90% de ese 40%.


 Tierras de cultivos herbáceos y cultivos permanentes:


 Superficies no productivas y elementos del paisaje (P5).
 En tierras de cultivo dejar un porcentaje de tierra sin cultivar adicional al 3% de elementos no productivos exigido 


por aplicación de la condicionalidad.
 En el caso de secano el porcentaje adicional será del 7%.
 En el caso de regadío el 4%.
 En cultivos permanentes en los que no se aplica el 3% de superficies no productivas de la condicionalidad el 


porcentaje será del 4%.
 Cultivos permanentes: según la pendiente se distinguen los cultivos con > 10% de pendiente, entre 5-10% de pendiente 


y < del 10% de pendiente
 Mantenimiento de cubiertas vegetales espontáneas o sembradas (P6) como alternativa al manejo convencional 


del suelo.
 Mantenimiento de cubiertas vegetales inertes (P7) depósito en el suelo de los restos de poda una vez triturados.







IMPORTES UNITARIOS ESPERADOS EN ECOESQUEMAS.


Tipo de superficie Practicas Importe estimado (€/ha)


Pastos húmedos P1/P2 62,16


Pastos mediterráneos P1/P2 41,09


Tierras de cultivo: secanos húmedos P3/P4/P5 90,22


Tierras de cultivo: secano P3/P4/P5 52,35


Tierras de cultivo: regadío P3/P4/P5 156,78


Cultivos leñosos; p < 5% P5/P6/P7 71,63


Cultivos leñosos; p 5-10% P5/P6/P7 124,59


Cultivos leñosos; p > 10% P5/P6/P7 175,86







DEGRESIVIDAD EN ECOESQUEMAS.


Umbral de hectáreas a partir del cual el importe unitario será el 70% del
importe unitario estimado es:


Tipo de superficie Umbral (ha)


Pastos húmedos 65
Pastos mediterráneos 95
Tierras de cultivo: secanos húmedos 30
Tierras de cativo: secano 70
Tierras de cultivo: regadío 25
Cultivos permanentes 15







AYUDAS ASOCIADAS.


Se conceden ayudas asociadas a sectores vulnerables, desde el punto de vista social y 
económico. En ganadería se atiende a sectores extensivos, de orientación láctea y aquellos que 
tienen poca base territorial propia.
 Ayudas asociadas por superficie:


 Ayuda asociada a la producción sostenible de tomate para transformación.
 Ayuda asociada para la producción de frutos secos en secano en áreas de riesgo de 


desertificación.
 Ayuda asociada a la producción sostenible de uva pasa.
 Ayuda asociada a la producción sostenible de remolacha azucarera.
 Ayuda asociada a la producción sostenible de arroz.
 Ayuda asociada a la producción sostenible de proteínas de origen vegetal. 


 Ayudas asociadas ganaderas:


 Ayuda a la producción sostenible de leche de vaca
 Ayuda para los ganaderos de vacuno extensivo y para los ganaderos que engordan sus 


propios terneros en la explotación de nacimiento.
 Ayuda asociada al engorde sostenible de terneros.
 Ayuda asociada para los ganaderos de ovino y caprino incluida la ganadería extensiva y 


semiextensiva sin base territorial propia.







AYUDAS POR SUPERFICIE


IU PAC 


actual


IU ESPERADO 


PAC 2023


Tomate 194,05 282,00


Arroz 120,72 135,00


Remolacha 736,21 591,75


Frutos secos 28,94 63,93


Uva pasa 0,00 629,60


Legumbres 67,32 80,00


Oleaginosas 40,16 60,00


Resto leguminosas 53,78 60,00


Semillas certificada Oleaginosas y resto de leguminosas 0,00 60,00


Semilla certificada legumbres 0,00 80,00







AYUDAS GANADERAS
IU PAC 


actual


IU 


ESPERADO 


PAC 2023


Vacuno extensivo y cebo en la propia explotación (90,25 + 9,03) 84,94 99,28


Cebo en la propia explotación 29,53 32,02


Cebo sostenible sin límite (PAC actual) / < 600 (PAC nueva) terneros 15,85 18,94


Cebo sostenible 601-1417 - 9,47


Vacuno de leche hasta 75 (PAC actual)/150 (PAC nueva) vacas 128,27 158


Vacuno de leche hasta  75 (PAC actual)/150 (PAC nueva) vacas-Montaña 151,55 182


Vacuno de leche de >75 (PAC actual)/150-725 (PAC nueva) vacas 64,13 79


Vacuno de leche de >75 (PAC actual)/150-725 (PAC nueva) vacas-Montaña 75,77 91


Ovino producción sostenible de carne 11,72 14,45


Ovino producción sostenible de leche 11,72 12,48


Ovino sin derechos en pastos 0 10,29







PEPAC
1º Trimestre 2º Trimestre 3º trimestre 4º trimestre


Enero 2023-Diciembre 


2007


1.- Recepción de 


comentarios de la 


Comisión


1.- Envío de la 


propuesta 


definitiva del Plan 


a la Comisión y 


aprobación del 


Plan


• Aplicación del 


Plan


2.- Finalización del 


proceso de Evaluación 


ambiental del Plan con la 


Declaración Ambiental 


estratégica


• Seguimiento 


anual


• Informes y 


análisis


• Evaluación


• Modificaciones 


del Plan


Desarrollo de la Normativa Nacional y divulgación 


del Plan


CRONOGRAMA 2022







2023: Nuevas aplicaciones SgaRex (Registro de explotaciones) y SgaCex (Cuaderno de explotación)







MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCION








INSPECCIONES
MONITORIZACIÓN


EECC - 2022


Sección de Inspecciones
Dpto. Desarrollo Rural y Medio Ambiente







 ¿Qué es la monitorización?


� Es un procedimiento por el que controlamos las superficies que solicitan 
ayudas de la PAC, a través de la observación periódica y sistemática de la 
tierra. 


� Basado en:


� la información que ofrecen los satélites Sentinel 


� procesada con sistemas de inteligencia artificial  


� complementada con las nuevas tecnologías (comunicaciones, fotos 
georreferenciadas).


� Permite verificar, en cada recinto o parcela, la compatibilidad entre lo que 
el agricultor declara en su solicitud de ayudas y las condiciones de 
admisibilidad exigidas para cada ayuda solicitada.







 La filosofía de los controles por monitorización de las superficies 
agrarias declaradas, se basa en:


� El control del 100% de la superficie.  


� En prevenir errores en la declaración – Avisa y permite:
� modificar la solicitud de ayudas hasta el 31 de agosto.


� Aportar pruebas (Foto geoetiquetadas)


� Validez a las pruebas aportadas por el agricultor.


� Objetivo: pagar la realidad del terreno


Monitorización







 Ayudas controladas por monitorización 2022
Todas las ayudas directas por superficie:


 Pago Básico


 Pago Verde


 Jóvenes Agricultores


 Pequeños Agricultores


 Ayudas asociadas al cultivo: Arroz, Proteicos, Frutos de cáscara, Legumbres de 
calidad, Remolacha y Tomate de industria


Ayudas de Desarrollo Rural:
 Zonas con limitaciones naturales (ZLN)


 Agricultura ecológica


 Ganadería sostenible


 Agrosistemas mediterráneos sostenibles (AMS)


 Producción agroambiental de patata de siembra


Novedad 2022







Monitorización 


 Ámbito de control por Monitorización 2022
Todas las superficies que soliciten ayudas en Navarra, incluidas:


 Zonas en concentración parcelaria
 Parcelas ubicadas en otras CCAA


Novedad 
2022


 Requisitos NO monitorizables
Se controlan sobre una muestra del 5% de solicitantes de la ayuda


 Requieren de control clásico sobre el terreno.
 Control documental







 ¿Sistema preventivo?


� Sistema de alarmas para avisar al solicitante de los problemas 
y evitar que cometa errores en la declaración.


� Canales de comunicación rápidos y efectivos entre 
administración y solicitante. Que permiten,


 A la Administración: Notificar las discrepancias encontradas. 
SGA@pp, correo electrónico, sms, WhatsApp, etc.


 Al solicitante:


 Aportar pruebas que solucionen el problema. Fotos 
georreferenciadas.  Aplicación para móvil SGA@Foto


 Modificar la Solicitud de ayudas. 







� Hay un resultado para cada línea de declaración y ayuda solicitada.


� Los resultados pueden equipararse a las luces de un semáforo: 


 Rojo: no cumple con las reglas de admisibilidad para la ayuda solicitada 


 Amarillo: no existen evidencias concluyentes 


 Verde: cumple con las reglas de admisibilidad para la ayuda solicitada 


 Resultados de monitorización


Necesitan una respuesta


Carta /sms/correo-e/Sga@pp


No requieren de respuesta


Portal ciudadano
Sga@app


 Comunicación de resultados







 Es imprescindible para que el sistema funcione la implicación del
solicitante.


 Debe responder a las comunicaciones de incidencias que se le hagan:
1. Modificando su solicitud de ayudas.


� Cuando detecte que ha cometido un fallo en la solicitud de ayudas
� Antes del 31 de agosto


2. Presentando pruebas que avalen su declaración.
� Si tras revisar la incidencia, se mantiene en su declaración.
� Debe enviar fotos georreferenciadas que prueben la veracidad de su solicitud de


ayudas.
� 15 días desde que recibe la notificación


 Respuesta del solicitante 







Resultado provisional


JUICIO EXPERTO


MAL


DUDOSO


BIEN


MODIFICAR 
PAC


ENVIAR 
FOTOS


RESPUESTA DEL 
SOLICITANTE


Solicitud PAC
Otros datos


Imágenes Sentinel


VISITA
TERRENO


BIEN


MAL


E
N


V
IO


 I
N


C
ID


E
N


C
IA


S


NO 
CONTESTA


MAL


BIEN







Informe final


 INFORME DE MONITORIZACIÓN 2021
Contiene información útil para la solicitud de ayudas de 2022.


 Todos los controlados en 2021 por monitorización tienen un
informe final.


 Con posibles incidencias en pago: 425 titulares.
Enviado por correo certificado entre Noviembre y Diciembre.
Alegaciones.


 El resto, 10.545 titulares, lo pueden consultar en su expediente
electrónico.







 Informe de control final de Monitorización







2º


3º


4º


5º


1º


Resultado
FINAL


Respuesta del  
Agricultor


FASE AUTOMÁTICA
Juicio Experto
Visita campo


Revisiones
CCAA


Verde por Impacto económico


Verde con incidencias











Recinto subdividido











 Solicitud de ayudas 2022:
 Declaración gráfica real y precisa


 Actualizar el SIGPAC – Renovación de ortofoto en 2022


 Puntos importantes a para la PAC 2022


Novedad 
2022


 Declaración de cultivos:


 Principal + “otro cultivo”: 
• Principal el que este más tiempo en el terreno entre el 1 de mayo y 


el 31 de julio.


• Otro cultivo: Siempre anterior principal salvo alubias o garbanzos.  


Ejemplo: Raygras - Maíz (principal 15 junio)







 Respuesta del solicitante a las incidencias es 
imprescindible. 
 Actuar rápidamente
 Responder adecuadamente. 


No solo mandando fotos sino modificando la PAC si es necesario. 


 Usar AppFot para mandar fotos georreferenciadas


 Puntos importantes a para la PAC 2022







Solicitud de Ayudas PAC es correcta


Incidencias que pueden requerir foto para 
solucionarse.







Solución de Incidencias con FOTOS


Cultivos problemáticos para la Monitorización:
Se recomienda hacer fotos con SGA@Foto:


 Forrajes:
• Si se declaran como “otro cultivo”, antes de implantar el


principal,


• Si declaran como “principal”, la foto antes de la cosecha y


además deben dejar restos en la parcela hasta 30 de junio.


 Cultivos en Invernaderos


 Mezclas de cultivos







 Situaciones problemáticas para la Monitorización:
Se recomienda hacer fotos con SGA@Foto:


 Siembras directas, si la implantación no ha sido buena


 Abandonos con reinicio de la actividad.


 Nuevas plantaciones de cultivos permanentes


 Otras prácticas que difieran de la evolución normal del


cultivo.







1º_FASE AUTOMÁTICA:
Semáforo amarillo 


2º_Agricultor manda foto


3º_REVISIÓN DOCUMENTAL
Semáforo verde







Solución de incidencias modificando la 
Solicitud de Ayudas


EJEMPLOS DE INCIDENCIAS







EJEMPLO INCIDENCIA: Error declaración PAC


Girasol


Trigo







Abril


Julio


ACTUACIÓN:
MODIFICAR El CULTIVO EN LA SOLICITUD ÚNICA 


ANTES DEL 31 DE AGOSTO







Barbecho


EJEMPLO INCIDENCIA: Error declaración Gráfica. 


ACTUACIÓN:
MODIFICAR LA SOLICITUD ÚNICA. El gráfico


ANTES DEL 31 DE AGOSTO


(En este caso el recinto de barbecho Rojo)







EJEMPLO INCIDENCIA: Error declaración Gráfica. 
Recinto ocupado por varios cultivos


Barbecho


Avena


ACTUACIÓN:
MODIFICAR LA SOLICITUD ÚNICA


ANTES DEL 31 DE AGOSTO


(En este caso el recinto de barbecho pasó a verde impacto económico)







Declarada entera de 52 (colza) y pide proteaginosas. 


Para pago básico: Semáforo verde. 


Para la ayuda de proteaginosas: semáforo en rojo y se detectan dos cultivos distintos. 


Tiene que modificar la SU para hacer dos LDG, una de barbecho otra de colza.


EJEMPLO INCIDENCIA: Error declaración Gráfica. 







Pá
g.


 W
EB







MUCHAS GRACIAS


Petra Marrodán González
Sección de Inspecciones
inspecciones@navarra.es








MONITORIZACIÓN







Resumen Monitorización 2021: Nº Solicitantes


Monitorización


10.873 titulares


Incidencias 
comunicadas. 


Fase 
Automática


991 
titulares


Incorrecto 
tras Juicio 


Experto 


358 
titulares


Sin foto
246 


titulares


748 ha


350.314,53 ha
6.960,18 


ha
1.146,63 


ha Con foto
112 


titulares


304 ha


1,99% 0,33% 0,09%







Resumen Monitorización 2021: Nº Líneas de Ayuda


Ayuda
Carta de 


incidencias
Tras Juicio 


Experto
NºLDGInc SupInc %SupInc NºLDGInc SupInc %SupInc


Pago Básico 1.010   616,46 0,18% 226   220,37 0,06%


Pago Verde 3.198   5070,71 1,47% 287   1080,27 0,31%


Ayuda al 
Cultivo del Arroz 9   13,58 0,79% 3   5,38 0,31%
Ayuda a los 
Cultivos 
Proteicos 282   536,35 3,66% 21   82,68 0,56%


Ayuda a los 
Frutos de 
Cáscara 37   32,91 4,73% 14   18,44 2,65%


Ayuda a las 
Legumbres de 
Calidad 3   4,54 9,55% 1   0,06 0,13%


Ayuda a la 
Remolacha 
Azucarera 8   19,34 30,15% 1   4,8 7,48%


Ayuda al 
Tomate para 
Industria 18   54,75 4,31% 1   6,13 0,48%







Resumen Monitorización 2021: Cultivos


PRD_DESC SupInc %Inc


CEBADA 990,99 1,83%


AVENA 710,79 6,94%


TRIGO BLANDO 514,81 0,70%


BARBECHO TRADICIONAL 463,8 2,28%


MAÍZ 431,27 2,89%


BARBECHO SIN PRODUCCIÓN 319,65 2,44%


PASTOS PERMANENTES DE 5 O 
MAS AÑOS 157,08 0,37%


ALFALFA 121,85 3,98%


MEZCLA VEZA - AVENA 93,57 3,73%


TRITICALE 91,77 4,67%


VEZA 90,89 3,96%


VIÑEDO VINIFICACIÓN 76,69 0,63%


ESPÁRRAGOS 74,77 5,59%


HABAS 71 3,05%


REMOLACHA DE MESA 50,46 78,54%
GUISANTES 45,25 2,14%
REGALIZ 43,29 45,86%


PRD_DESC SupInc %Inc


CEBADA 224,13 0,41%


AVENA 46,87 0,31%


TRIGO BLANDO 98,36 0,13%


BARBECHO TRADICIONAL 152,21 0,75%


MAÍZ 62,89 0,42%


BARBECHO SIN PRODUCCIÓN 122,75 0,94%


PASTOS PERMANENTES DE 5 O 
MAS AÑOS 128,98 0,31%


ALFALFA 22,41 0,73%
MEZCLA VEZA - AVENA 19,02 0,76%


TRITICALE -


VEZA 35,28 1,54%


VIÑEDO VINIFICACIÓN 17,92 0,15%


ESPÁRRAGOS -


HABAS 9,57 0,41%


REMOLACHA DE MESA -
GUISANTES -


REGALIZ 14,1 14,94%


Antes de JE Después de JE







Sugerencia:


Fotos preventivas a:


� Cultivos Forrajeros.


� Mezcla de cultivos.


� Dobles cosechas.


� Invernaderos.


� Nuevas Plantaciones de cultivos permanentes.


� Cultivos minoritarios.







Campaña 2022. Monitorización


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


PRESENTACIÓN 


PAC


Modif
Periodo modificación 


por
Monitorización


R1 R2R0


R0: Resultado de no 
admisibles
R1: Cultivos invierno
R2: Cultivos verano
R3: Fotos e inspección 
campoR3







Controles de Monitorización


� El resultado de esos ficheros se envía como incidencias de CAD nº 8000s.


Nº Control MONITORIZACIÓN


8104 Requiere mas infor.


8150 Incidencia de cultivo (PV)


8201 Abandono


8204
Recinto no admisible tras 
revisión semiautomática


8212 Cultivo distinto


8223 Mas de un cultivo


8224 Presencia de improductivos


8250 Resultado no admisible PV


8262 Cultivo distinto PV







Cómo subsanar incidencias de 
MONITORIZACIÓN ??


� Se puede modificar la SU o enviando FOTOS geolocalizadas del cultivo.


Hasta el 31 de agosto







Aspectos a tener en cuenta:


� Comunicación sin contestar => semáforo rojo! 







Aspectos a tener en cuenta:


� Envío de fotos geoetiquetadas!! 


No se admiten fotos en pdf o sin coordenadas!!


Se recomienda el uso de la aplicación SGAFOTO.







Aspectos a tener en cuenta:


� Delimitación gráfica lo más aproximado a la realidad.


Hacer uso de capas disponibles en SGA o la opción de 
trazado de SGAFOTO.







Aspectos a tener en cuenta:


� Declarar Superficie SIE suficiente.







Aspectos a tener en cuenta:


� Barbechos con vegetación espontanea, declarar como 
Barbechos con variedad, nº 902 “CON CUBIERTA 
VEGETAL”.


� Cuando se plantan varios cultivos de hortaliza a lo largo 
del año, declarar el recinto con código de cultivo 
Huerta, cód 193.







Presentación de Alegaciones


� Modificación de la solicitud Única, a través del portal 
del ciudadano:
� Modificaciones de cultivos, superficie, declaración gráfica, baja 


de recintos,…


https://www.navarra.es/home_es/Temas/Ambito+rural/PAC/solicitudunica.ht
m







Aplicaciones móviles:


� Video tutoriales disponibles web www.Navarra.es PAC:


https://www.navarra.es/home_es/Temas/Ambito+rural/PAC/acceso.htm







SOPORTE TÉCNICO - INFORMÁTICO:
948013575


sopacusu@navarra.es
Horario:  L – J 8:30 – 17:50


V 8:30 – 15:00


SOPORTE FUNCIONAL – GESTIÓN:


sopacges@navarra.es


Sección Ayudas a las Rentas: 848 424959 / 848 424815 / 848 426145


Laura Reta: 848 427581


Mª José Pérez: 848 426771


Iñigo Lizarraga: 848 423938


Mariví Echegaray: 848 423939 (Comunales + Urbasa)


Amaia Martinez: 848 426418


María Muguerza: 848 426212







Muchas gracias 
por 


vuestra atención


Iñigo Lizarraga
Seccion de Ayudas a las Rentas
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Ayudas asociadas a los 
ganaderos 2022.Novedades







Animales potencialmente 
subvencionables ovino y caprino


Hembras identificadas y registradas a 1 de enero de 2022







La ayuda de Pago Básico se concede a los agricultores activos sobre las parcelas agrícolas 


de su explotación que se encuentran a su disposición y sobre las que ejerce una actividad 
agrícola anual.


Agricultor activo, debe cumplir estas tres condiciones.


� Debe ser titular de una explotación agraria.


� Debe ejercer una actividad agraria, bien directamente, bien a través de un tercero que actúe 


en su nombre.(Cuando la actividad agrícola la realiza un tercero, pueden tratarse de una 


actividad fraudulenta)


� Debe asumir el riesgo empresarial de la actividad agraria desarrollada


*El agricultor debe ostentar el poder y el control efectivo en la toma de decisiones respecto al 


ejercicio de esa actividad. Es decir, todas las decisiones relativas al momento y al modo en que 


realizan todas las tareas propias del cultivo o del mantenimiento sobre dicha superficie, así 


como los productos a utilizar: siembra, poda, fertilización, riego, fitosanitarios, cosecha, etc. Y en 


el caso de manteniendo, deberá poder decidir el momento, la técnica o la intensidad de las 


labores.


Agricultor activo y actividad agraria







Actividad agraria en pastos


� En los pastos permanentes de titularidad publica (polígono 990) SOLO se admite 
pastoreo con animales de la propia explotación.


� Todos los movimientos a pastos en municipios distintos al de la explotación ganadera 
deben realizarse con el respaldo de una guía sanitaria de movimiento, guía que se 
consultará o podrá solicitarse en los controles, tanto administrativos como sobre el 
terreno.


� Todos los titulares que NO realicen actividad agraria de pastoreo con su propio ganado y 
mantengan dicha actividad con ganado propiedad de otro titular, deberán tener en su 
poder el documento acreditativo de dicho compromiso y tener en cuenta que:


� La actividad de pastoreo realizada por explotaciones ganaderas pertenecientes a un titular 


diferente al solicitante es considerada como una actividad con un alto riesgo de creación de 


condiciones artificiales.


� Para ser considerada como una actividad admisible el agricultor realizará las actividades agrícolas 


necesarias para el pasto, abonado, estercolado, siega, control de malas hierbas o de matorral,... 


decidir cuando entran y cuando salen los animales del pasto, la duración del mismo, mantener las 


instalaciones necesarias para la actividad (abrevaderos, cercados, etc), etc.







Actividad Agraria en pastos


� Carga ganadera mínima debe ser ≥ 0,2 UGM/ha, 


� Si no se alcanza dicha densidad el agricultor deberá demostrar que realiza alguna 
de las siguientes prácticas:


- Siega producción (con ganado propio o factura de venta de hierba).


- Siega mantenimiento (con maquinaria propia o factura de trabajos).


- Desbroce


- Mantenimiento de un adecuado drenaje.


- Estercolado o fertilización con fines exclusivos de mantenimiento 
homogéneo del pasto.


- Que dispone de superficie de pastos en condiciones productivas adecuadas 
para ser pastoreadas.


*Se acepta el pastoreo en parcelas de TA que tengan cultivo de hierbas en una rotación 
de cultivos por un máximo de dos años.







Solicitud de superficie forrajera


Código Producto USO SIGPAC Actividad agraria


62 Pastos permanentes de 5 o más años. PS, PR, PA Siega (prod. o mant.)              
Pastoreo           


Estercolado / Drenaje 64 Pastizal de 5 o más años PS


65 Pasto arbustivo de 5 o más años. PR Pastoreo                
Desbroce          


Estercolado66 Pasto con arbolado de 5 o más años. PA


63 Pastos de menos de 5 años TA
Siega producción                          


Pastoreo                
Estercolado                                         


Drenaje


68 Festuca TA


69 Raygrass perenne TA


70 Agrostis TA


71 Arrhenatherum TA


72 Dáctilo TA


73 Fleo TA


74 Poa TA


78 Raygrass anual TA


247 Cultivos mixtos de especies pratenses TA


139 Hierba cinta TA


140 Abaca alias manila TA


141 Kenaf TA


- Pago Básico


- Ayudas PDR relacionadas con la superficie: Ganadería sostenible, razas, ganadería 
ecológica, y ZLN.


� Códigos de cultivo pastos permanentes, hierbas y otros forrajes







Especies compatibles con pastos y conversión de 
UGMs


Son especies compatibles con pastos, las de tipo “producción reproducción”:


-vacuno; (excepto clasificaciones “cebo cebadero” o “vacuno de 
leche”en zona distinta a montaña).


- ovino, caprino; (excepto clasificaciones “cebo cebadero”)


- equino; (excepto clasificaciones “cebo cebadero”)


- porcino en producción “extensiva” o “mixta”. 


TIPO DE GANADO
UNIDADES DE GANADO
MAYOR (ugm)


Equino > 6 meses 1


Vacuno > 24 meses 1


Vacuno de 6 a 24 meses


(inclusive) 0,6


Vacuno < 6 meses 0,4


Ovino ( identificados y


registrados) 0,15


Caprino ( identificados y


registrados) 0,15


Cerdas de cría > 50kg 0,5


Otros cerdos 0,3







Carga Ganadera (UGM/Ha)


Promedio de UGM de especies pastables


- Pago básico: promedio de UGM en cuatro fechas,


- 1 enero,


- 1 de febrero,


- 1 de marzo


- 30 abril.


- Ayudad PDR: promedio de UGM en cinco fechas,


- 1 de mayo


- 1 de junio,


- 1 de julio,


- 1 de agosto,


- 1 de septiembre,


� Superficie forrajera: Pastos permanentes, hierbas u otros forrajes 
herbáceos.







Posible creación de condiciones 
artificiales en recintos de pastos


� Declarar parcelas de pastoreo en común en un municipio 
distinto al de la explotación REGA o colindante, y no tener 
guía de traslado de animales.


� Declarar parcelas de pastoreo en común y no tener animales 
de especie o clasificación zootécnica compatible con el 
pastoreo o tener una carga ganadera < 0,2 UGM/ha.


� Declarar recintos de pastos a una distancia de la explotación 
>= 30 km y no tener guía de traslado de animales.


� La actividad de pastoreo realizada por explotaciones 
ganaderas pertenecientes a un titular diferente al solicitante.


� ……







Gracias por vuestra atención y colaboración.


� Contacto:


� Email: sarentas@navarra.es


� Anabel Errea: 848426775


� Yolanda Lekunberri: 848426365


� Elena Macua:            848424827








Ayudas del Programa de 
Desarrollo Rural (PDR) 


2014-2020







Campañas PDR







PDR 2014-2020
MEDIDA 8- FORESTACIÓN DE TIERRAS AGRARIAS


 Pérdida de Renta.


MEDIDA 10- AGROAMBIENTE Y CLIMA


 Ayuda para la producción agroambiental de patata de siembra.


 Sistemas ganaderos sostenibles, mediante el pastoreo y la extensificación.


 Ayuda para la mejora de hábitats agrarios esteparios.


 Ayuda para la mejora de hábitats agrarios esteparios para Sisón y Avutarda. 


 Preservación de agrosistemas mediterráneos sostenibles.


 Conservación y mejora de razas locales en peligro de abandono.


 Pastoreo sostenible de ovino en agrosistemas cerealistas de alto valor natural


 Mitigación del cambio climático mediante la retención de C en suelos agrícolas y supresión de la erosión por la implantación de 
superficies en reposo quinquenal con cubierta vegetal plurianual en los secanos semiáridos de Navarra. 


MEDIDA 11- PRODUCCIÓN ECOLÓGICA


 Conversión a los métodos y prácticas de la agricultura ecológica.


 Mantenimiento de los métodos y prácticas de la agricultura ecológica.


MEDIDA 12- PAGOS AL AMPARO DE NATURA 2000 Y DE LA DIRECTIVA MARCO DEL AGUA


 Indemnizaciones por limitaciones ambientales en espacios naturales protegidos.


MEDIDA 13 - ZLN AYUDAS A ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES U OTRAS LIMITACIONES ESPECÍFICAS


 Pagos compensatorios por zonas de montaña y zonas con limitaciones naturales significativas


AYUDA ESTATAL 


 Ayuda a los productores de semillas certificadas de patata de las zonas con limitaciones naturales







Novedades Generales







Precarga concesiones


Precarga de antiguas concesiones


Eliminar el check si no corresponde







Hábitats esteparios


Sisón-Avutarda


Convocatoria 2018-2022


Convocatoria 2022-2023- Nueva







Preservación de agrosistemas 
mediterráneos sostenibles.


 Parcelas Fijas para los dos años
 Importes unitarios nuevos e incrementados.


 Nueva capa gráfica de Registro de olivos viejos
Se han incluido todos recintos de olivos viejos registrados en 2021 


o Solicitud conforme a esa capa
o Alegación SigPac si no procede la información. Tipo 13
o Concesión conforme a la información de la capa


Importes de ayuda 


Olivo 400 €/ha


Viña D.O. Navarra 500 €/ha


Viña D.O. Rioja 300 €/ha







Nueva capa olivos viejos en SGA
Dos capas de apoyo en captura tipo Consulta


o Puntos – olivos viejos


o Polígonos- Parcelas agrícolas a declarar


Dos tipos de recintos
o >75% olivos viejos- Recinto completo


o <75% olivos viejos- superficies fraccionadas 


o Toda la superficie de todas las fracciones será 
declarada de olivar, sea viejo o no.







Agricultura Ecológica


Nuevos importes unitarios en Mantenimiento con 
incremento


GRUPO DE CULTIVO
Importes unitarios en 


Mantenimiento 
(euros/hectárea)


Importes unitarios
en Conversión 


(€/ha)


Herbáceos y cultivos forrajeros para siega en secano.
Municipios rendimiento <=2,2 T/ha


95,32 112.26


Herbáceos y cultivos forrajeros para siega en secano.
Municipios rend. >2,2 y <=3,7 T/ha


160,93 177.22


Herbáceos y cultivos forrajeros para siega en secano.
Municipios rend. >3,7 T/ha


213,53 224.91


Herbáceos y cultivos forrajeros para siega en regadío 246,46
272.43


Plantas aromáticas, medicinales y tintoreras 236,74
260,84


Arroz 310,47
332.85


Hortícolas al aire libre e Invernaderos 600,00 600


Frutos de cáscara 236,25
259,09


Viña vinificación 429,30
503.16


Olivo 428,91
481.72


Frutales 695,50
831.34


Pastos a diente de una explotación en ganadería
ecológica-


205,50
208.86


Viveros de planta hortícola 1.200,00 1.200.00







Incompatibilidades







Contacto


Pilar Román 848 424801


Rakel Mayo ZLN 848 424828


Luis Diego Ecológica 848 424829


Alberto Alfonso
Razas 


Sostenibilidad
848424830


Leticia Beaumont
Patata


Mediterráneos
848426396


María Díez de 
Arizaleta 


Estepas, Sisón
Pastoreo ovino


Captura Carbono
848 425793


Email PDR: sarentas.pdr@navarra.es
Email sección: sarentas@navarra.es







MUCHAS 
GRACIAS





